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, ESCRITURA NUMERO: 
HAT A TT : 

: a A AUMENTO DE CAPITAL YO ALFARA, 

DE ESfATuTus DE LA Comparta ! 
. e A A A A A , ' 

' 

| poa] 3 E, REPOESENTACIONES Y SERVIE TO , 
M j e. - e e — A o A : 

e o MUNDIALES S.A.  "REPOFMUN" 
io A | 

Dr. | 
O. Ora Be . CUANTIA: Y 1'500.D00,00 .======-- 

Notarlo Décimo | 
Guayaquil - Ecuador En__ la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital -; 

e de la Provincia del GCusyas, República del  Ecun- 

o dor, hoy día miércoles diez y nueve de Agosto 

10 mil novecientos _ ochenta y “siete, ante mí Doctor 

0 2 OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, Abogado, Notario -DECIM0 

del Cantón, comparece a la celebración de la pnre- 
12 

. 13 ente escritura la  señori 

516 PEZ, quien «declara ser 

s San A A 

15 tiva, _en su calidad de - enresentante 

Legal de la Compañía Represe ciones y Servicios 
16 om mm co 

17 Mundiales S.A. "REPSEMUN", según nombramiento _ duna. 

1 se ¡inserta en la matriz. Por los derechos que - 

0 19 representa y por 5us pornios derechos respectiva- 

20 mente, mayor de edad, domiciliada en esta “ciudad, 

21 capaz para obligarse y contratar a quien de  co- 

22 nocer doy fe. Bien ¡instruída en el objeto y re 

an sultados de esta escritura pública de AUMENTO Df 

2. CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que proce 

de de una manera libre y espontánea, para que        
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27 NOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

te 
Escrituras 

       
de 

       
ea Públicas a su cargo     una 

autorice me presenta la minuta que dice as 

  

protocolo 
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que_ conste el aumento ea _capital_ y*% reforma de 

  

  

  

estatutos de la Comte denominada "Representa- 
Da A 

| ciones y Servico ios Mundiales 3. A, REPS EMUN que 

otorga su Gerente y Representante Legal, señorita 

  

  

          
      
    

     

        

    

     

    

   

    

     
    

         

     

   
     
   

  

Flor San Lucas- López, de conformidad con las - 
  

  

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. - Com 
    

A A A A A A A NC 

parece ral otorgamiento de la presente Escritura 

    

Pública la señorita Flor San Lucas López, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de - 
    A A A A 

  

"Representaciones y Servicios Mundiales S.A." REP 

SEMUN, según se comprueba con su nombramiento - 

debidamente ¡inscrito en el Registro Mercantil.- 
    

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Mediante Escritura Pú 
  

  

blica autorizada por el Notarío Público de éste 

¿> 

Cantón, Doctor Ovidio Correa Bustamante, el día 

  

cinco de diciembre de mil novecientos ochenta y 
  

inco e inscrita en el Registro Mercantil de - 

este mismo Cantón Guayaquil el diecisiete de mar 

ochenta 
7 

novecientos se mil seis,                    
   

  

   
   

  

     

     

     
    

   

   

     y cons 

a     
tituyó la compañía "Representaciones y Servicos Y ” 
A e 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 A a an A A NA 

Mundiales S.A."  REPSEMUN com domicilio en la ciu 

      

dad de Guayaquil y con un capital social de  - 

Vuinientos mil sucres; Y, b) La Junta General 
cm A 5 A A 5 5 A 6 A 5 a RA » 

  

Extraordinaria de Accionistas de la compañía Re 
  E A 

presentaciones y %Yetbvicios Mundiales S.A. REPSEM 

  

MUN en sesión -celebrada el día quince de julio Ñ 

  

  

de mil novecientos oshenta siete acordó _ au- A . AY B1et 

mentar el capital social en la suma de Un Mi 
nm» 
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llón Quinientos Mil Sucres, así como "reformar los 

Estatutas, SocialWz en la parte relacionada al ca 
j NEO 

¡E EA . S SS 
PO .. 

AQ ye ; 
q 4 pa x 

3 y a. LA Ñ 

Representante Legal de la compañía Re- 

y “Servicios Mundiales S.A. REPSEMUN 

PRIMERD.- Que se .aumenta el 

A E E 
y 

capital social de representada en la suma de 

A S : : 7 a _ 

Millón Quinientos .Mil Sucres (Y 1'500.000,00), 
O 

E Rp 
ARO pt TAS CERA Ez 

y EE RRA ORAR 

mediante la emisión de mil quinientas nuevas - un 

acciones (1500) de un mil sucres cada una, y QUe 

con el aumento acordado: el nuevo capital social 

7 

: erá'*de Dos Millones de Si €  2'000.000,00 
. ru , e «a, » A ps : Me AS AA e e A 

dividido en dos mil acciomes ordinarias “ nomina e 

tívas de Un Mil Sucres cada una. SEGUNDO.- Que 

como comsecuencia del aumento de capital resuelto 

se refotma el Artíulo Qúinto de: los 'Estatuos Sa 

  

       
TICULO QUINTO".- 

  

«Del       

   
    

    

     
de la compañía    es de Dos Millones de " SUCTES, a e a 

  

         

    

     
presentados por dos mil acciones ordinarias      
minativas de Un Mil  Sucres cada uña, numeradas - 

del cero cero cero uno al dos mil, 

aquí. la reforma,, lo restante del. 

  

culo Quinto se mantiene inalterable. 

o > . 

el aumento de, capital, por Un Miilón Quinientos —



     

   
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

      

      

        

  

    

  

  

      

int 2. 

, Mil Sucres, dividido en un mil  quimjentas nuevas 
Hs TA Tom 

2 | acciones de Un Mil Sucres cada una ha sido sus- 

a | crito_ íntegramente por la accionista, señorita Flor 

ep San _Lucas Llónez, de nacionalidad ecuatoriana, CUAR 
5|_10.- Nue_ el pago de las un mil quínietas nuevas 

sl acciones en que se divide el aumento de  capvital 

> | S8 lo hace en su totalidad mediante compensación 

a | de créditos a favor de la señorita Flor San Lu 

9a|_ cas López, conforme se puntualiza en el Acta de 

10 Sesión celebrada el día quince de julio de mil 

| novecientos ochenta y siete. CUARTA: DOCUMENTOS HA 

12 BILITANTES.- Se agregan como tales: A) Nombramien 

19 to de Gerente a favor de la señorita flor San 

6 Lucas López debidamente inscrito en el Registro 

¡5 | Mercantil de este Cantón Guayaquil; . B) Copia: . 

16 | Certificada del Acta de Sesión de Junta General - 

17 Extraordinaria de Accionistas celebrada el  guince 

¡j| de julio de mil novecientos ochenta y siete.- 

o Conclusión.- Agregue usted, “señor Notario,” las de 

20 | más formalidades- de estilo Para dar perfecta va ; 
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ACTA PE JULITA GUUENAL ¿iXDNAORDINARIA DE ACCIONISTAS Dis DA. 
COMPANIA Mi DDioa mu ACION ES Y BBRVICIOS NUIDIADES S.A, "El 

] JARADA UL DIA MIdiCOLS 15 DE JULIO Di: 1.987 

9) Cuoyoquil, Korúblico del Icusdor, siendo 

nee Mor c1 día miércoles quince de ¿julio de  nil 
2 mta y siete, en los oficinss de la corya- 

Pos oa la Avonida ¡ueve de Octubro número cuatro 
ciontegdioz y Chile, cuorto piso, se reúnen log eccionis 

tes de la compañía REPILSLODACIONES Y SERVICIOS MUNDIAL 

Dee REPOEÑUI pora celebrar cestas Junta Goneral IExtroor- 

dinoria con cl objeto de ecordor un sunmento de capital y 

la consecuente reforma de estatutos. Presido la sesión la 

titular, señorita Sara Jiorís oreira Morla, y en calidad 

de Secrotaris de la sesión ectós la Gerente, señorita (Mor 

San Lucas Dópoz, quicn noniliesta que esta sesión ge cola 

bra de couformidod con lo dispuesto cn el Artículo dos- 

cientos ochenta de la Ley de Commoñas por cuanto pe en- 

cuentra presente la totalidad del capital social parodo 

do la coupañíía representedo por los sicuiecntes eccionig=- 

tos: señorites lor Sun Lucas López ¿propietaria de  cua- 

trocientas noventa y seis aceionos de Un nil sucres cado 

una; Gloria lienóndez Stevenson, propieturia de «ma acción 

de Un mil sucres; Sora lorcira liorla, propietaria de una 

acción de Un mil sueros; María Solcdad lioreira Morla, pro 

piretaria de uva acción de Un nil suercs; y, Alexandra Hon 

zo Ahbikeren, propietoríe de una acción de Un mil sucren. 

lim consecuencia, se encuentra presonté la totalidod del 

capital social pagado de la conpañíla, esto es, Cuinientos 

mil sucraos, dividido en quinientos acciones, ordinorias y 

noninativas, de Un nil sueres cada una, Luego de inctala- 

da la sesión, la Gerente manifiesta a los accionistas que 

ge promaicion sobre La conveniencia de constituirao on Yan 

ta Goneral con el provósito de trater sokre un emuento do 

copital y la consecuente rofomia de los Estatutos, 2cep- 

tando en forma unónine la colohración de lo Junta y ol 193 

tivo de la misno, Acto secuido pason o tratar sobre cl 0% 

jeto de la se esión, respecto de lo cual tora la palabia l: 

    

     

Gerente, señorita lor Son Lucas López, pera maniflosbtor 

que de acuerdo con las últiras refornos a la hoy de Covf 

ñíos se ha impuesto que el nuevo capital social nínino fra 

ro los compoñíos onóninas os de Dos millones de suerus) y 
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beta de Julio 15 de 1907 
Pócs dos e 

n da Quiniorntos 

nusrosy es recononrla efccvror va a ento de enpiíteal - 

ama ositeando el capitel actual de lo cocoa 

3 . . EN 47 A e. IN “os 2. dius por do venoss Un c111Íóa> volrécolco dl suexco, de tnl 

caia ue da enopeóto cu ctole com das iatevos dlsposicio=- 
e 

co 
noia la Tey de Como " 

. AN toa ny e Le ao O OI OO Y Daca a 5 . 9 7 ,., a e 

Zi
 

crita Plor Sil Lbuesusy opor qua cl sucnto de copital- 
“q Wores oy pr e eo y 2 Ten PO “ ”, e gor co do hara por la sima de Ja dllón «quinieuigos 1.41 sueros que su 

roles al enpital ectuol de fSuiidenvos 1ál sucros, el nuevo 

conital ca de Dos millones dea ¿uero. 100 1 uccionistns de 

E
 Liloran sovca la provuocha uariialada cc la create, soña 

iva Wlor Len Pucas,y La loco cuz as ponia por todog les 

s Lt
 SIUGO SA. 2 GOANOCUS nodo 292 Junta úcucral de Accionis 

Ay s . . ” “ G >. e > . EN e. y A » tan, Lucro de vacies dediboracs ones amutolye en Forra uná 

viuey lo siruientes 1) Lio O 1 CAMI a huso de escu 

  

chez Le propuesta Fforealodo nor le Goroato de la coupoñía 

lo 2nntoa únirol de Aecinaiotos rosuolo 2 forma unóndiuo 

avoerber el ccnitol esoiol en la suso de Un millón — quí- 

nietos dd anoresy ciodianvo la ciiaión de un mil quindio 

tes onunves cccionves de Un oil osmenos codo aña, do tel io 

Mon que el uaevo espitol pociclo roo du NO LILLODIS Di SU 

    

ados Gividido en dos nilo cecionosy diarios y nmoninati _ 
my 

vor, da ua il guerras cola uta 2) MUTUO CIICICA UL AUTE 

20000 CANTIDAD Con rospeato ns To rniscuipalón del ounonto 

da espital ocordado, los Po señoritas Uorie lle 

atodos Otevenzon, Sara Morel Lorla, Noría Goloúod Novel 

va Perla y Aloxoudra nasa Pc ly Cxproson ga voluatod 

de no suscribir nuovag vcciones en el presente aumcnto des 

cocital. ln consecuencia, la solorito Plor Sou Lucos Ló= 
AAA e, 

pes nanificsta su deseo de succrilir da Aomaiidod, de los 
ASIA 106. rro cta A ÓN A > - ITA A - 

utoves accjones a oubtiraoy lo cual sl voravodo en  Torna 

utadne por la Junto Goneral do Lecioddo tas, por lo cuuo 

susenito un il cuiniontes nccionos de Un mil sueros cada 

tra AY POPTA DS PACO. Dog ncodociobas os druate  Goncrol 

rormadyea en formas uubudirm auo elo pogo alo sumonto de cu- 

Mtolosa lo hope Íntereaento medio de compensación de cró 

Aitos que tiene ss sn fovor lo necionicta goño ovito Mr Ban 

Turer Lóro. 4) SEPOLHA DE SORASTLOS ., + Cono cousecuencia= 

2h oamueoto de csnitel econdados le dista Corcral de  Ae- 
+ 

1 ¿stas resuelve en Zora ouénios rofornar cl. Artículo Din. 

(uieto de los Estatutos do la sisuicite nanoras "AICUTO 

6... u. 4
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Julio 15 93,,1987 
es 

Do CAPA. ld copitol social de la conpañía ca 
5 NTRA o er Hi Apr e 

RR MEE ERES RR y DAS se Y APA AS TO S ei, 2 

ESO cueros, roorogenta de vor dos mil sccio 
A RS E 

ds ASE DAR BLA y e a metas UA MAT sueros eada” 0% 
AR A: ira ve pde Bata rra 

coro coro uno al dos mil, inclusive." -= 

"7 4 Rezo 10 postnato dol minao APELCGTO “Quin 

*plterolle. Se deja conustencia que la ac" 

Yftora dol purento de canital es de naciona: 

lidad come rieng. Por otro lado, y con cl owjeto de dar 

cuielinicnto a lo dionursgto en la Doctrina ciento velnti-- 

seis de la Ley de Comdaítos, la Junto Goneral de Accionis” 

tos botifico las ontresos o áinero efectuadas por la odul 

nistradora de la compañia o favor de ésto, pin que dichas 

entreras reveren nincimo close de interesocgs Igueluente ne 

rotifican ov la suscrireijón de geciones en los casos de ot 

monto de copitol sin línito 2lrmuno, esí coro las corponsa- 

ciones que pora pasor tales acciones se deban hacer, tod» 

lo cual lo aprueben ea Zorra unánino vor los occionintus.- 

Pinolneate, lo Junta General de Accionistas resolvió por 

unaninidod que se protocolicon anto uñ Notario Público los 

resoluciones adoptadas on esta segión y 30 autorice yu la 

Gerente, soañorita VWor San Luces, pora que solicite la 2 

proboción del aunonto de espitol y lo reforma de log "usta- 

tutos onte la Superintondoncia de Compañías del Ecuador y 

denóg orranismos competentes. Cumplido con el propSvito de 

cesta reunión, lo Presidenta concede un receso poro la -re- 

daceión de la presento Acta, hecho lo cual se reinstala con 

los misnos accionistos que estuvieron desde cl tiicio de 

la sesión, procediéndoso a dor loctura al Acta, lea nisnma 

que cs aprobada en todas sus Dortes pin efectuar nin ina -— 

nodificeción, por lo que en señol de su conformidad la ana 

cribon todos los presentes en unidad de acto y con lo cunl 

Soneluyo esta sonión. £) Sara María Morcira Morla, Presidon 

ba. £) Flor San Lucas Lópoz, Gerente-Sccrotaria. £) Glorin 

Menéndez Stevenson. £) María Soledad Moreira Morla. f) Alo- 

  

   

      

xandra Hanze Abikaram. -=--=-- e e e e e e 

CEXTIFICO: Que la presente copia es igual a su original 

consta encel Libro de Actos de la compañía.- Guayaquil, 

de Julio de 1.987.- 
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Notarlo Décimo 
Guayaquil - Ecuador 
q 7 

15 

16 
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ca . . 
eraciones: Por dla presente tengo a bien ace 

o Eeonoñe: que la Junta General Extraordinaria- 

de la Compañía "Representaciones 

(REPSEMUN S.A.)", 

y seis tuvo el acierto de 

  

signar a usted como GCerente, por el lapso de 

cinco años. En el desempeño de “su cargo, ejer- 

cerá la representación legal, judicial y extraju 

de la compañía. La Empresa se .constitu- 

mediante escritura pública otorgada __ante_ el 

Notario Doctor UÚUvidio Correa Bustamante el cinco 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Gua 

yaquil, fojas ocho mil novecienctus veinte nue 
¿e 

ve, Número dos mil ochenta y siete y anotada ba 

jo el número tres mil trescientos treinta del - 

repertorio, el diez y siete de marzo de- mil  no- 

O, ¿ 

vecientos ochenta seis. Deseo a usted el mejo 

los éxito en el desempeño de sus funciones. 

  

21 

22 

253 

265 

Atentamente. f) Sara María Moreira Morla, Presi- 

dente. Razon; acepto la designación anterior; Gua 

yaquil, abril primero de mil novecientos ochenta 

y seis, f) Flor San Lucas López. Certificos qué 

con _ fecha de ho queda inscrito este _ nombramien 

to a.--fojas dieciseis mil ciento diez y siete, nú 

mero tres mil seiscientos noventa y siete del e 

gistro Mercantil y anotado bajo el número cinbo



sd e 

  

mil__seteci E. ] 1 M2 setecientos noventa y ds del  Reptúrtorio.  Guaya.     
    

> avia, quince de mayo de mil novecientos ochenta y 
A A A 

    

y |[seis. El Régistrador Mercantil f) Abogado Héctor - 

    

Miguel Alcivar Andaade, Registrador Mercantil del - 
  

        

Cantón Guayaquil. Hay un sello. HASTA AQUI LA MI 

  

      

  

     

    

     
    

  

   
     

    

    

    
     

  

     

      

    

   
   

     

  

      

  

NUTA Y DOCUMENTO HABILITANTE QUE QUEDAN ELEVADOS A 

ESCRITURA PUBLICA.- Queda agregado el Acta de Juna 
rm. 

  

ta General Extraordinaria de Accionistas de la Com 
tr 

  
a 

  

  

  

pañfa "Representaciones y Servicios Mundiales S.A." 
      

REPSEMUN, celebrada el día miércoles quince de ju- 
A A A A O A A 10 

de mil novecientos ochenta y siete.- Esta es 
A. M1 A o 

critura está exonerada de todo pago de Impuestos, 
O 12     

Colegios, cabalas y sus adicionales po Decre 13 

to Supremo número setecientos treinta y tres. y  pu- 
15 

        

  

> 

blicado en el Registro Oficial número ochocientos 
    

Ma, 

setenta y ocho de fecha veinte y nueve de Agosto = 
    

de mil novecientos setenta y cinco, el Decreto  Su- 17     

premo número ochocientos cuarenta y ocho D del diez 
PA 168 

y 
y Nueve de Septiembre de mil novecientos setenta 

19 
- 

y «siete. Leído de principio a fin éste  instrumen 
20 

  

to que queda elevado a escritura pública por mí 
21 

  

aa el Notario en alta _ voz 

  

  

  

lo aprueba en todas sus 
  

  

unidad de acto: conmigq0,- DOY _ 
a   

  

A A O e DI 

a REPRESENTACIONES Y SERVICIOS MUNDIALES Sr Ar — 

Sr. RUC. H 0990811547001 
S 
- . e 

Cotos E o [] 0808 2 A e AAÁAA NS DU A E 

Flor San Lucas López” CT. 072236 ME 
_ GÉRENTE EN 2 659-=4_ yv/Y 
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O. Gorra B.é SE _OTORGO ANTE m 
Notario Décimo 
Buayequl - Ecundor cargo en_ fs de ello conf 

e TESTIMONIO 

o lea, Gueyequil, 

| tos conenta y olel es ochenta y sb 
 __A A 
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21 

22 

an 

235 

35 
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Ft,= Cue en esta fecha he tomado nota al margen de la 

matríz de fecha cinco de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

cinco la Resolución número 87=2=1=1-03868, de la Sunarinten 

dencia de Compañísa de fecha cuatro de sueptírmbre del - 

año en curso, /0r la que ayruets ul Ausuento de Canítal 

de la Compañía Refresent:ciones y Servicios "uncdíales S.A 

"REPSEMUN" por la cantidad de Un Millón “uinientos Mil. 

Sucres dividido en un mil quinientas nusvas acciones de 

un “il sucres cada unaj y, la ruforma de estatutos cons 

t.ntes en la roeferída escritura nública.- Dtorgada” este               

  

   

  

     
  

Registro . Público. 

año.- Guayaquil, 

chenta y sie 

or, OVIDIO CORREA BusToY 

Netarlo Décime_ del 9% 
er A 

  

CITTIFICO: “ne en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 8?==1=1= 

03066, dictada el 4 de Septiembre de 1,987, por la Intendente de Compañías 

  

Encargada, queda inseríta esta escrítura pública que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS de REPRESENTACIONES Y SERVICIOS MUNDIALES - 

     

  

Sedo REPSEMUN, de fojan 32.878 a 32,089, ní 

t4l y enotada bajo el nímero 12.838 

nnevo ds mil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quedas arahivada una copia autóntica de os» 

ta escriturs, en cueupliniento del Desreto 733, dictado el 22 de Agosto de



¿e 08 

1.973, por el Presidente de la República, publicado en el Registro Ufio 

cinl N0 878 del 29 de Agosto de 1,975,.- Guayaquil, Septiembre solo 

mil novecientos ochenta y sisto.- El Regist 

  

     

       . HECTOR MIGUÉL 

egistrador Mercantil « 
   

CERTIPICO: (ue con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Auto 

rización de la CAMARA DE COMERCIO. - Guayaquil, Septiembre nueve A mil . 

K novecientos ochenta y nícte,.- El Registra 

  

   

    
    

  

. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

—-/ Reogritrador Mercantá del Co 

CERTIFICO+ Que con feuha de hoy, Se tomó nota de esta escritura pública 

a foja 8.007 del Registro Mercantil de 1.986, al margen de la inserip- 

ción respectiva. - Guayaquil, Septiembre nueve de mil nov tos     

    

    

ta y siete.» El Registrador Mercantil. 

    

B. HECTOR MIGUEL A 
Bensundor Mercantil    


